
en la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre de Prevención de
Riesgos Laborales y Reglamentos que la desarrollan.

De acuerdo con la legislación vigente, el delegado de
personal será así mismo delegado de prevención, y el
tiempo empleado en el desempeño de las funciones pre-
vistas en la Ley, será considerado como de trabajo efec-
tivo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no previsto en el presente Convenio será de
aplicación el Estatuto de los Trabajadores y demás Leyes
Generales y Disposiciones Reglamentarias en vigor.

Santander, 15 de mayo de 2007.
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ANEXO I

Tablas Salariales para el Año 2007

Subida Salarial del IPC previsto Año 2007

(2,70 % PUNTOS) 

CATEGORIAS PROFESIONALES

Conceptos Mecánico - Encargado Patrón Tráfico Interior
o  Mecamar

Marinero/a

Salario Base Mes 1.092,95 975,29 947,66

Plus de Domingos 84,79 84,79 84,79

Plus de Festivos 118,84 118,84 118,84

Gratificación Especial 327,88 292,59 284,29

Hora Ordinaria 11,87 10,74 10,47

Hora Extraordinaria 20,78 18,79 18,33 

Ropa de Trabajo 23,29 23,29 23,29 

Salario Anual 21.958,85 19.888,18 19.401,77

En esta Tabla Salarial no esta incluida la antigüedad de cada trabajador.

Tablas de Antigüedad para el Año 2.007

CATEGORIAS PROFESIONALES

Antigüedad Mecánico - Encargado Patrón Tráfico Interior
o  Mecamar

Marinero/a

Trienio Mensual 43,72 39,01 37,91 

Trienio Anual 612,05 546,16 530,69 

Trienio Diario 2,68 2,39 2,33

Trienio Hora 0,34 0,30 0,29

Esta Tabla de Antigüedad corresponde a un trienio, por lo cual cada trabajador deberá
de multiplicar la cantidad unitaria de dicha tabla por los Trienios que le correspondan.

07/10435

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación de Convenio Colectivo del sector de agencias
distribuidoras oficiales de butano de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Visto el texto del Convenio Colectivo que fue suscrito
en fecha 11 de junio de 2007, de una parte por el sector
de «agencias distribuidoras oficiales de butano de la
Comunidad Autónoma de Cantabria», en representación
de las empresas afectadas, y de otra por la Central
Sindical de «UGT», en representación del colectivo labo-
ral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95
de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real Decreto 1.040/81,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado en el
Real Decreto 1900/96 de 2 de agosto sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96 de 3
de septiembre de la Diputación Regional sobre asunción
de funciones y servicios transferidos, y su atribución a
órganos de la Administración Autonómica,

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:
1°.- Ordenar su inscripción en el registro de este centro

directivo con notificación a las partes negociadoras.
2°.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).

3°.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 13 de julio de 2007.–El director general de
Trabajo, Tristán Martínez Marquínez
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07/10436

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de resolución de expedientes de expulsión
del territorio nacional a ciudadanos extranjeros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE número 12,
14 de enero de 1999), se hace pública notificación de las
resoluciones de expulsión del territorio nacional a los ciu-
dadanos extranjeros que a continuación se relacionan
con la prohibición de entrada por el período de tiempo
que se indica, por infracción prevista en el artículo 53 de
la Ley Orgánica 4/2000, sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España y su Integración Social, según
la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre, recaídas en los expedientes sancionadores de
referencia y dictadas por esta Delegación del Gobierno
conforme a lo dispuesto en el artículo 55.2) de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modificada por la L.O.
8/2000, de 22 de diciembre; ya que habiéndose intentado
la notificación en su último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Se informa a los interesados que la prohibición de
entrada que se establece como consecuencia de la
medida de expulsión se extiende no sólo al territorio
español, sino también  a los territorios de Alemania,
Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia,

Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal
y Suecia, en virtud de lo previsto en el artículo 96 del
Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen.

Contra dichas resoluciones, que agotan la vía administra-
tiva, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional
Décima del R.D. 2393/04, de 30 de diciembre, podrá inter-
ponerse Recurso potestativo de Reposición ante esta
Delegación del Gobierno en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, según previenen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, o bien, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a lo dispuesto en el artículo 8.4, en relación con el 46 y 78.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en su redacción
dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina
de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en
Cantabria.

Santander, 18 de junio de 2007.–El jefe de la Oficina de
Extranjeros P.O., José Miguel Tolosa Polo.

EXPTE NOMBRE NIE pais FECHA años MOTIV. Ayto publicacion
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07/10888

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Citación para notificación de corrección de datos en el
Padrón Municipal de Habitantes.

Anuncio de citación para notificación de vecinos, cuyo
domicilio en el Padrón de Habitantes, no se corresponde
con la realidad, a fin de que se personen en estas depen-
dencias municipales para corregir dicho dato. Por no ha
ver sido posible notificar las siguientes comunicaciones,
mediante el presente anuncio se cita a los interesados, o
sus representantes para ser notificados en comparecen-
cia ante el Negociado de Estadística, Ayuntamiento de
Camargo, donde deberán presentarse en el plazo de
quince días hábiles a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

- Interesado: Don Manuel Pi Blanco.
Domicilio: Plaza La Constitución, 2, 1° B, Maliaño.

- Interesado: Doña Mercedes Fernández Cavia.
Domicilio: Calle Concha Espina, 13, 4° B, Maliaño.

- Interesado: Doña Cesárea Higuera Concha.
Domicilio: Calle Concha Espina, 13, 4° B, Maliaño.

- Interesado: Doña Rosa María Crespo Pelayo.
Domicilio: Calle Concha Espina, 13, 4° B, Maliaño.

- Interesado: Doña Crystine Blanche Nyamgom.
Domicilio: Barrio Romanzanedo, 2 B, pta. 4, Revilla.

Camargo, 11 de julio de 2007.–El secretario (firma ile-
gible).
07/10485

AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de depósito aéreo de GLP, en barrio Pomar.

Por doña María Ángeles Pérez Gómez se solicita licen-
cia municipal de actividad para la instalación de un depó-
sito aéreo de GLP, para uso de una vivienda sita en el
barrio de Pomar de este municipio. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace público,
para que los que pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad que se pretende ejercitar pue-


